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"HONORABLE (;ONCEJO DE\.lllERANTE
OE SAN ISIDRO

San Isidra, 8 de febrero de 2023.

VISTO:
La iniciativa de refarma educativa impulsada par el Gabierna de la Provincia de Buenas Aires,
busca madificar, entre otros aspectos, las criterias para cansiderar casas de promación de
materias y "repitencia" para alumnos y alumnas del nivel secundaria.

CONSIDERANDO:

Que, el Canseja General de Educación bonaerense busca tratar la aplicación de la refarma, la
cual ya generó palémica en el 2022, dado que la repitencia de cursa quedaba casi eliminada.

Que la gestión de Axel Kicillaf se encuentra al borde de cancretar la medida.

Que, en el entama del gabierna dan camo hecha que la vatación lagrará la aprobación, par la
que esta refarma ya camenzará a aplicarse a partir del próxima 1° de marza, cuando camience el
cicla lectiva 2023.

Que, dar la posibilidad de que un alumna 'O alumna, pase de aña, hasta can 16 materias previas,
na hace más que bajar el ya vulnerada nivel académica de las y las adalescentes, cuyas procesas
de aprendizaje se han vista, en los últimas añas, perjudicadas par las medidas de canfinamienta
par cavid 19 y medidas sindicales que han impedida el desarralla adecuado del plan de estudias.

Que, la refarma en discusión candiciana directamente el nivel académica can el que egresa el
alumna, y can esa sus pasibilidades de accesa a la educación terciaria y /'0 universitaria, así
cama también restringe las pasibilidades de acceso a un trabaja formal y digna.

Por tado la expuesta, el Inerblaque Juntas San Isidro, salicita el tratamienta y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artícula 1°: El Hanarable Canceja Deliberante de San Isidro, expresa su máxima preacupación
par la refarma educativa que se busca aplicar en las escuelas de nivel secundaria de la Pravincia
de Buenas Aires.

Articula 2°: Dé farma.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

')l1io 2023 - 400 Aniversario de Út 1?jstauracWn 1)e1tlOcrática ~

Ref.: Expte. N° ..Q?\~.~~ .<\P.l:.?> -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el pre~,ente expediente a la Comisión

de ~M(.9.C)..IÍ:'r:1.,.WU:~Ql,,:TÁJ.0.~~,..O .W.p.:;,f.':ü -

SANISIDRO, 'f ~ ..~'o/[!.f:í? 2023-
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